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a L. A 
A 12 En la ciudad de Guijo, capital de 4ú República del 

" o Me Ecuador, ha? dia Jueves tres ( 3.) de Febrero del año 

A TT dos mil, ante mi, ¿fóctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario 

> Vigésimo Séptimo del cantón Quito, comparecen, 10s 

te “señores: MAURQ RENAN DEL. POZO MUÑOZ, casado; ROBIN 

O Zo EDUARDO MUSOZ GAIBOR, casadoj Cada una por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes 

1 son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

. Quito, los cuales “son plenamente Capaces para 

2 TO contratar y obligarse mutuamente, a quienes de 
22. . A 

conocerles doy fez y, dicen: Que eleve a escritura 

, e “7 pública la minuta que : me entregan cuyo tenor literal 

_ y quel thanscribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

+ 2 el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

e — autorkzÁr una por la cual conste la constitución de 
PU       una ffermañsa anónima y más declaraciones y 
28 —



convenciones que se determinan al tenor de las 
  

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

Otorgan la presente escritura pública y manifiestan 

su voluntad de constituir la Compañía Anónima 

ROMUDEPO COMPAÑIA DE SEGURIDAD S.A. las personas 

cuyos nombres, domicilios y nacionalidades son los 

  

  
    

que se Expresan a continuación: a) MAURO RENAN DEL 
  

  

  

      

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 - A .- 

. POZO —MURÑDZ, de estado «Civil casado, nacionalidad 

o ecuatoriana y domiciliado en ' Quito, Dolores Sucre 414 

192 ita Lecumberry: b) MOBIN EDUARDO. MUÑOZ GAISOR, de 
n estado civil casado, nacionalidad ecuatoriana y 

he domiciliada en la Urbanización Monjas; Alma Lojana, 

sa lote No. c143-1, calle. D y Escalinata. CLAUSULA 

54 SEGUNDA .-— ESTATUTO. Los fundadores mencionados en la 

15 cláusula coque antecede han aprobado el siguiente 

16 Estatuto que forma parte integrante del contrato 

17 social ¿de la Compañía: ESTATUTO DE LA > COMPANIA 

18 "ROMUDEPO COMPAÑIA" DE SEGURIDAD S.A". CAPITULO 

19 FRIMERO.-— CONSTITUCION, DENOMIMACION, —OBJETO SOCIAL, 

20 DOMICILIO, NACIONALIDAD, PLAZO, CAPITAL Y 

21 ACCIONES. ARTICULO PRIMERO: DENOMINMACION ORJETIVA.— 

2 Con la denominación “ROMUDEPO : COMPAÑIA DE 

23 SEGURIDAD S.A.” se constituye una compañía anónima. 

24 ARTICULO SEGUNDO: OBJETO . SOCIAL.- La compañia 

25 tiene como objeto social principal proporcionar 

26 servicios de protección y vigilancia de 

27 personas, de bienes, muebles e inmuebles, de 

28 investigación y custodia de valores. . Para el 
¡Egg E AAA A 
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.establecer e instalar en el pais la infraestructura 

: técnicas administrativa y comercial que permita el 

z - Gíro nacional de su actividad.- Igualmente, ” para el 

z ¿Cumplimiento de su objeto la compañía podrá “importar, -' A 

exportar, comprar vender, administrar, adquirir. 

7 acciones y/o participaciones de compañias anónimas 

0 . . y/o limitadas,” constituidas o por constituirse, y 

. o realizar todos .los actos y contratos permitidos por. 

€ sol la Ley, euxiliares O complementarios a su actividad, 

51 que se relacionen con su objeto social. ARTICULO 

ES 12 TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.-— La compañía es de 

3 1 nacionalidad «ecuatoriana, y tiene suo domicilio /Í 

e se principal en “el Distrito. Metopolitano de - ato. 

e República del: Ecuador, y podrá establecer sucursales 

16 y agencias dentro y fuera del país. ARTICULO CUARTO: 

0 ñ PLAZOD.-— El plazo de duración del esente contrato de 

18 compañia Es de cincuenta /agós,/fontados a partir de 

C 9 la fecha de inscripción e de la escritura de 

20 constitución en el Registro Mercantil, sin embargo 

a dicho piazo podrá ampliarse, o la compañia disolverse 

22l Ga — liquidarse antes del vencimiento del mismo por 

23 resolución SxXpresa de la Junta áeneral de 

: 24 AccimMistas. ARTICULO QUINTO: CAPITA SOCIAL.- El 

7 os Capiltal Social de la Compañía es de VEINTE MILLONES 

26 DE BUCRES (87. 23:009.220.08), dividido en veinte 

Ml h Y nominatiwas de un 
2. 

UNS. numeradas 28     
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del cero cero cero uno al veinte mil inclusive. Cada 
  

acción que estuviere totalmente pagada derá derecha a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

? . Accionistas, áa .participar de las «utilidades de la 

. . Compañía en proporción (a su valor, y a los "demás 

: derechos que la Ley confiere a los accionistas. Las 

: acciones _no:. liberadas tendrán . ese derecho en 

: proporción a su valor pagado. ARTICULO SEXTO: DE LDS 

: TITULOS Y CERTIFICADOS PROVISIONALES DE LAS 

] ACCIONES. —- Los títulos de las «acciones y Los 

, certificados provisionales se extenderán en libros 

12 «talonarios, correlativamente numerados, contendrán ' 

las declaraciones exigidas por la Ley, y llevaran las 

er firmas del Presidente y Gerente. Cada: título.y - cada 
A . : - 

certificado provisional podrá contener una O más 

5 acciones » vasu entrega el accionista suscribirá el 

. recibo correspordiente. ARTICULO SEPTIMO: . DE LA 

TRANSFERENCIA Y TRASMISION DE LAS ACCIONES.- Las 

. acciones se transfieren o trasmiten de conformidad 

A con las' disposiciones legales pertinentes. La 
O 

: Compañia considerara como dueño de las acciones a 

- quien aparezca como tal en su Libro de Acciones y 
2 

2. Accionistas. ARTICULO OCTAVO: REEMPLAZO DE TITULOS DE 

2 ACEICONES.- E caso de extravío, pérdida, sustracción 

25 o inutilidad de un título de acciones, se observará 

0 las disposiciones legales para conferir un nueva 

a titulo, *n reemplazo 0el extraviado, sustraido e 
    inutilizado. CAPITULO SESUNDO: DEL  GOBIERNC, DE LA   
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   ADMINISTRACION Y REPRESENTACION ARTICULO NOVENO: 

compañia será gobernada por la Junta Seneral 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

de, 
2|-—- LT | 

Accionistas YA aministrada por el Presidente y 

q “Gerente, "quienes tendrán las atribuciones que les 

Ya competen por” las leyes, y las que señala este” 

0 “estatuto. ARTICULO DECIMO: REPRESENTACION LEGAL.- La 

. "representación legal, judicial y extrajudi 2 de la 

; Compañía estará a cargo del Presidente Pen todos sus 
3 _———— 

negocios u operaciones, sin _—mnecesidad del concurso de 

7 ningún otro funcionario. CAPITULO SEGUNDO: DE LA 

0 JUNTA GENERAL ARTICULO DECIMO - PRIMERO: La Junta 

_ General integrada par los. accionistas, legalmente 

. Einvocados y reunidos, es la-más alta autoridad de la 

Compañia” y sús acuerdús y. resoluciones“ obligan:' a. 

“ "todos las accionistas, funcionarios y empleados 'de la” 

e misma. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS 

Ñ CONVOCATORIAS. Toda convocatoria a la Junta General 

“- de Accionistas se hará mediante aviso publicado por 

'. la prensa, en la forma y con los reguisitos que 

» determine la Levy, los Reglamentos y este Estatuto. £l 

. Comisaric será convocado especia € individualmente, 

2 pero su inasistencia no será causa de diferimiento de 

a la reunión. ARTICULO DECIMO TERCERO: JUMTA GENERAL 

2 INIVERSAL DE ACCIONISTAS. No obstante lo dispuesto 

. en 1es| dos artículos anteriores, la Junta General de 

. convocada y quedara 
261... 

cualquier tiempo y lugar 

"o nara tratar cuelquier   
  

     



. ASUNTO, siempre . que se encuentre presente a 
  

representada la totalidad del capital social pagado, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 y los. accionistas... acuerden por unanimidad, 

4 constituirse en Junta Beneral y los “puntos a tratarse 

5 “en dicha Junta Las actas de las sesiones de la Junta 

6 General .. de Accionistas, celebradás conforme . lo 

7 dispuesto en este articulo, deberán ser suscritas por 

6 todos los S accionistas o sus representantes que 

o concurrieren_ a . ellas, bajo “sanción de nulidad. 

so ARTICULO DECIMO CUARTO: QUORUM.- La Junta General no 

1 podrá ' considerarse legalmente constituida para 

12 deliberar en primera convocatoria, si los 

13 . concurrentes ¿a ella "no representan. por lo menos el 

54 -75% del capital pagado. Las” Juntas Seneráles se 

15 reunirán, en segunda convocatoria, con el número de 

16 accionistas presentes, debiendo expresarse así en la 

07 convocatoria que para el efecto se haga. El quórum se 

18 probara ¿com : la lista de asistentes que, can 

sl indicación de la clase y valor de las acciones, y los | 

20 votos que les corresponda, suscribirán el Secretario 

21 Y el Presidente de la Junta. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

2o REPRESENTACION ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

23 Los accionistas pueden hacers= representar en las 

24 Juntas Generales por otras personas, mediante 

25 comunicación escrita dirigida al Gerente 0 a quien 

26 hiciere sus veces; pero el Presidente, el Gérent=. el 

comisario ne podrán ejercer esta representación. 

  

  

  

    28 
saivo los casos de representación legal de la persona  
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juridica accionista. Cada accionista podrá hacerse 
  

representar Solo por un mandatario en cada ocasión, 
  

cualquiera Ssea el númerea de sus acciones; el 
  

mandatario no podrá votar en representación de unas 
  

acciones en un sentido y de otras acciones en sentido 
  

diverso; el mandatario de varios accionistas puede 
  

votar en sentido diferente en representación de cada 
  

uno de sus mandantes. ARTICULO DECIMO SEXTO: 
  

REUMIOMES DE JUNTA SENERAL.- La Junta General 
  

Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente 
  

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 
  

posteriores al cierre del ejercicio económico. La 
  

Junta General Extraordinaria de fAccionistás se 
  

reunirá en cualquier época, * cuando asi lo resuelvan. 

  

el Gerente, el Presidente, e cuando lo solicitaren, a 

  

éste a a aquel, uno 0 más accionistas que 

  

representaren por lo menos el veinticinco por ciento 
  

del capital social. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: La Juntá 
  

General será presidida per el Presidente de la 
  

Compañia, y el Gerente actuará como Secretario. En 

  

caso de ausencia del Presidente o dei Gerente, 

  

23 

presidirá la Junta O actuará como Secretario la 

  

persona que los concurrentes designen para desempeñar 

  

24 
. tales funciones. De cada sesión se levantara un acta, 

£ 
  

26/... 

27. 

28   [ S . . 

pcdrá aprobarse en la misma sesión. Las actas se 

  

  

siiddas y rubricadas. ARTICULO DECIMO OCTANO: Salwo 
  

las|/ excepciones legales toda resolucién de Junta 

  

  

 



: General de Accionistas deberá ser tomada mn la 

” 

  

votación favorable de, por lo menos, el/ áetenta y 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

cinco por ciento de votos del capital pagado 

3 — - 27 
concurrente a la sesión. Los votos en (blanco y las 

. abstenciones se sumaran á la mayoría numérica. 

- ARTICULO DECIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

: GENERAL DE ACCIONISTAS.- Son atribuciones de la Junta 

? General de Accionistas: Nombrar Presidente, Gerente y 

: Comisario Principal y Suplente; Aceptar las renuncias 

? o excusas de los nombrados funcionarios, o removerlos ; : 

. cuendo lo estime conveniente; Fijar las 

12 remuneraciones y. honorarios de los mismos y Y 

asignarles gestos de representación cuando  - lo 
3 

o estimare conveniente; Conocer los informes, balances, 

. inventarios y más cuentas que el Gerente, previo el 

. informe del Comisario, someta anualmente a su 

. consideración, Y aprobarlos u ordenar su 

rectificación: Reformar el estatuto sociali3 aprobar 

_ el aumento s disminución del capital social, fusión, 

. transformación O disolución de la compañía; f) 

. Autorizar que se comstituya gravámenes OQ que se 

2 transfiera el dominio de los bienes inmuebles de la 
22 

Compañiaz así como también la venta de cualquier 

. activo que no sea del giro ordinario de negocios de 

25 la compañia. q) Autorizar el estabiecimiento de 

26 sgencias o sucursales en el país o en el extranjero: 

27 Autorizar ia contratación O cambio de auditores 

externos Jj)? mutorizar, a petición del  Serente. la 
28     
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contratación de empleados administrativos; 

  

  

Cualguier otro asunto dispuesto por Ley, Reglamento o 
  

este Estatuto, ' siempre que ne estuviere 
  

“especificamente . atribuido a otro organismo OU 
  

funcionario. CAPITULO TERCERO: DEL PRESIDENTE Y DEL 
  

Gerente ARTICULO VIGESIMO: PERIODO.- El Presidente y 
  

el Gerente, accionistas omo, serán elegidos por la 
  

Junta General, para un período de tres años, pudiendo 
  

ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO 
  

EIN | 

PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEI PRESIDENTE.- El 
  

AAA 

Presidente de la Compañia eahdrá las siguientes 
  

atribuciones y deberes: a) Esércer la representación 

legal, judicial y extrajugícial de la Compañía.sin el 
  

> 

. Concurso. de. ningún otro - funcionarios. b) Presidir? las 
  

reuniones de Junta General de ficcionistas;3 Cc) Firmar 
  

los Fítulos O Certificados Provisionales de Acciones 
  

conjuntamente con el Gerente dd) Firmar conjuntamente 
  Z 

con el Secretario, las actas de las sesipries de Junta 
  

General de Áccionistasi y, €) En /áaso - de ausencia 
  LS . 

definitiva del Serente, dentro de los treinta días de 
  

conocida, Cconvotar a la Junta Seneral para: que 
  A - “ 

designe al reemplazo. Remplazar al Gerente en caso de 
3 

- - . > IA . 2 : 
ausencia temporal o definitiva y en este ditimo caso Ys . 
  

24 

25 

26 

27 

28. 

hasta que la junta general de accionistas designe al 
    al Serante la suscripción de 
  

e=ry SATICULO WIBESIMO  —SEDUNDO 
  

DEL  SERXEMTE.- El Serente 
  

atribuciones Y deberes: b) 

      

 



Administrar la compañía pudiendo ejecutar todo tipo 
  

de actos y contratos, con la autorización por escrito 
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2 

del Presidente, y con las atribucicnes que la Ley 

: otorga a los administradores, sin más limitación que 

| das que establece este Estatutos Cc) Suscribir 

el conjuntamente con el Presidente, los títulos de las 

, acciones de. la compañia; d) Llevar los libros 

s sociales de la compañía; e) Preparar los informes, 

a balances y más cuentas, y ponerlos inmediatamente a 

10 consideración del Comisario; y $) En. caso de ausencia 

83 definitiva del Presidente de la Compañia, dentro de 

12 los treinta dias .de conocida, deberá convocar a la 

1 Junta “General para que designe al reemplazo. 

a CAPITULO CUARTO: DE LA FISCALIZACION, DEL BALANCE 

is GENERAL Y DEL INVENTARIO. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

16 DEL ' COMISARIO.- La Junta General de Accionistas 

17 nombrara un Comisario Frincipal y un Suplente, los 

le cuales podrán ser personas extrañas a la Compañia y 

19 durarán un año en el ejercicío de su cargos» pudiendo 

20 ser indefinidamente reelegidos. Sus atribuciones 

2 serán las señaladas par la Lev. En caso de ausencia 

Lo temporai O definitiva del Comisario Principal lo 

»o reemplazará el Comisario Suplente. ARTICULO vVIGESIMO 

28 CUARTO: DEL RBALAMCE GEMERAL E INVENTARIO. - El treinta 

25 y no de diciembre de cada año se cerrara el 

26 Alercicio económico srual “ 5 hará un Balance 

27 general e inventario de los bienes sociales. CAPITULO 

      
ha
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QUINTO: DE LA' RESERVA LEGAL Y: ESPECIAL. La ' reserva 
  

legal se formara, por: lo menos, con el diez por 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

        

2 . 

5 ciento (10%) de' las utilidades liquidas y realizadas 

a de cla compañía. que “arroje cada . ejertitio “económico, 

. hasta completar ei porcentaje mínimo establecido por 

6 la ley. La. Junta ¿General podrá Crear reservas 

7 especiales para” eventualidades con los porcentajes 

e que juzgue conveniente, observando las disposiciones 

s legales y, estatutarias. ARTICULO  —VIGESIMO SEXTO: 

10 . DISTIBUCION DE UTILIDADES.-— Una vez «aprobado «el 

1 balance y cestado de - pérdidas y ganancias - der” 

12 ejercicio econémico respectivo Ya después de 

13 practicadas . las deducciones necesarias para la 

1a formación de -la reserva legal, de las reservas 

15 especiales y otras que correspondieren o hayan sido 

16 resueltas por la Junta General, el saldo de 

1 utilidades líquidas será distribuido en la forma que” 

, resuelva la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

. VIGESIMO —SEPTIMO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La 

. Compañia se disolverá en los casos previstos en el 

21 artiícuio trescientos sesenta y uno de la Ley de 

22 Compañias. Para el efecto de la liquidación, la Junta 

23 eneral de Accionistas mombrara un Liquidador y, 

24 [ hasta que la haga actuará como tal el Gerente de la 

25 | Fompañía o dauíien haga Sus veces. CLAUSULA TERCERA: 

26 | Jrntesracion DE CAPITAL. Zi capital de la compañia 

1 seta integramente suscrito par las siguientes . 
an oo o 

28 personas y de la siguiente formal 
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ACCIONISTAS : CAPITAL * EAPITAL CAPITAL HUMNERO DE 

2 SUSCRITO PAGADO POR PAGAR ACCIONES 

A 2 AÑOS 
"3 

4 MAURO £. DEL POZO M. 16"606.662 5.000.000 5.000.898 18.688 

5 ROBIN E. Muñoz g- 19"0080.608 5.8008,068 3.900.898 10.009 

6 . TOTÁL ÓN 26 000.906 16 908.099 148 $08,808 — - 28,088 

3 ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. AUMEMTO DE CAPITAL.-— El 

6 capital podrá ser aumentado por resolución de la 

9 Junta General de fccionistas, de acuerdo con la Ley 

10 de Compañias. En cada aumento de capital , -1los 

5 antiguos accionistas tendrán derecho preferencial y 

12 proporcional para -la suscripción de las nuevas 

13 arciones que se emitañ. ARTICULO YISESIMO MOVENO. — 

18 DERECHO A VOTO: Cada acción dará derecha. a voto en 

15 relación a su valor pagado y cuando varias personas 

16 . fueren propietarias de una misma acción, nombraran a 

17 un  Fepresentante común ante la Junta General de 

18 Sccionistas. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: Se nombra 

19 como Presidente a ROBIN EDUARDO MUÑOZ GAIBOR y 

20 Gerente a MAURO —RENAN DEL POZO MUÑOZ. Agregue usted 

21 señor notario, las demás cláusulas de estilo.—- (HASTA 

20 AGUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

23 econ toda su valor legal, la misma que ha sido 

24 elaborada y Tirmada por la Doctora Julieta Lopez, 

25 afiliada al Colegio de fÁbogedos de Imbabura, cor: 

26 matricula número ochenta Y cincodt.- Fara la 

celebración de la presente escritura se observaron 
    28 

todos los preceptos legales del casos y, iezda que     

«
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21 

fue a 

  

los comparecientes integramente por mi 
   

  

Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 
  

cobos 

lo cual doy fe. 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo 
  

  

  

/ 

  

  

DE ODECPLO- E 

  

  

g0s7 

O 

  

  

  

LAA OZ AL OOG/EXO-O 
/ ROBIN ESUARDO MÚROZ GAIBOR 
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l (A DEL PICHINCHA 

10% 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

QUITO ENERO 31 10d 

  

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 2% .el (la) Sr. MUNOZ. GATBOR ROBIN 
XX AX 

consignó en este Banco. un depósito de Sy, DIEZ MILLONES XXX XX 

para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de ROMIDEFO COMPANIA DE SEGURIDAD S.A. 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 
depósito se efectúo a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

           

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MINOZ GAIAR ROBIN EDUARDO 5.000.000 

10.000.000,00 
Atentamente, TOTAL S/. 

Banco tal minta É, 

CCAA ERPa -, 
100-043940-8 

 



"El Ecuador ha sido, es y será Pats Amazónico” Oficio No. 

ASUNTO: 

DE 

PARA. 

   COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. 

Constitución Cía. Seguridad. 

Quito, a — 93 FEB.2000 Y 
AA 

DIRECTOR GENERAL DE LOGISTICA DEL C.C. DELAS FF. AA. 

SR. ROBIN EDUARDO MUÑOZ GAIBOR, REPRESENTANTE DE LA 
COMPAÑIA ROMUDEPO COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A. 

Ciudad.- 

Comunico a usted, que de conformidad con lo previsto en el 
Art. 3 del Reglamento para la constilución y funcionamiento de las 
organizaciones de seguridad privada, previo informe favorable de la 
Dirección de Inteligencia, seyconcede la AUTORIZACION para que la 

compañía. ROMUDEPO, SOMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A.,: con 
domicilio en la ciudad de Quito continúe los trámites respectivos. 

El presente documento no ampara el funcion Eo 

: SN 

    Contralmirante 

DIRECTOR GENERAL DE LOGISTICA DEL C.C. DE LAS FF. AA.



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

No. Trámite: 992760 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: LOPEZ JULIETA 

Fecha Reservación: 14/01/2000 

cm 0 RESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1... ROMUDEPO COMPAÑIA DE SEGURIDAD S.A 

Aprobado e 

2.- COBRA SEGURIDAD PRIVADA S.A 

Negado * REGISTRO PREVIO IDENTICO * a 
. als - 

: 

3.- PANTERA COMPAÑIA DE SEGURIDAD S.A . 
Negado FALTA EXPRESION PECULIAR 

- Eq 

4.- EAGLES PRIVATE SECURITY S.A 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

5.- SHARK COMPANY SECURITY S.A 0 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El. : ¿43/04/2000 

a 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

DR. IVAN sXeÉDO CORONEL 

SECRETARIO GENERAL . 

| Je o



  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR U"7 . - L2 

g6 ante miz y, en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

copia certificada, correspondiente a la escritura de 
  

Constitución de Compañia "ROMUDER DomParta DE 
  

SEGURIDAD S.A.", sellada y firmadas eh mito, a tres 
  

de febrero del año dos mil, Ls 

  

DR. 
  

  

  

11 

  

  

  

RAZON: Mediante Resolución Número 28.0.13.497, de 
  

? 12 
fecha quince de marzo del dos mil, emitida por el 
  

”, 13 

o. 14 

15 

16 

o 17 

16 

19 

20 

señor Doctor Oswaldo Rejas H.s, intendente Jurídico 
  

de la Oficina Matriz de la Superintendencia de 
  

Compañías, en su Artículo Segundo, aprobó la 
  

Constitución de Compañía "ROMUDEPO COMPAÑIA DE 
  

SEGURIDAD S.A.", en. los términos constantes de esta 
  

escritura. Buito, a quince de fiarza del dos mil. 
  

A |) 
¿ A El Notari 

ez, 
    

O Y, 

        

22 

24 

27 

y 3 

CEBA. FERNANDO-É0LO ELMER 

y 

  

  

  

  

       



  

ca
 

h
o
 

REGISTRO MERCANTIL pr 
¿ DEL CANTON QUITO 

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 
RESOLUCION número CERO CERO.Q.!1J. SELSCIENTOS OCHENTA Y SIETE, 

DEL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE YA OFICINA MATRIZ, de 15 de 

Marzo del 2.000, bajo el número 740 del Registro Mercantil, Tomo 

0 

131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCION de la Compañia " ROMUDEPO 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD S.A.".- Otorgada el 3 de Febrero del 2.000, 
ante el NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO, del Distrito Metropolitano de 

Quito, DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR.- Se da asi cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución de : 

, conformidad A lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto 
de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 

Z Se anotó en el REPERTORIO bajo el número 4423, 9 mismo año. 
: Quito, a freinta de Marzo del. dos mil.- EL REGISTRADOR.-— 

  

  

   

    

        

  

(RAÚL GAY La 
REGISTRADOR MERCAÑTIL 

: DELCANTON QUITO 

 


